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SUSCRIPCION PARA FUER i DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas-
Seis meses.................... 1O‘G5 »
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D/ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 94.)

GoDierno Civil
Circular.

Según me comunica el Sr. Presi
dente de la Cámara oficial de Comer
cio de esta capital, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
articulo 30 del Reglamento orgáni
co para el funcionamiento de dichos 
organismos, quedan expuestas en el 
domicilio de dicha Cámara provin
cial las listas electorales rectificadas 
para el presente año, por todo el 
mes corriente.

Lo que se hace público en este pe
riodico oficial para conocimiento de 
los electores de esta Cámara.

Burgoos 2 de Abril de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Convocatoria.
W1DN PARCIAL BE DIPUTADOS PROVINCIALES

Distrito de Aranda-Roa.
Estimado por Real orden del Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, fecha 27 de Marzo último, 
el recurso para ante el mismo inter
puesto por D. Rafael Dorao y seis 
más, Diputados provinciales, contra 
un acuerdo de la Diputación toma- 

0 en sesión extraordinaria de 23 
6 pasado mes de Febrero, y en el 

cual por mayoría de votos se resol
vió no admitir la renuncia que de su 
cargo de Diputado provincial por el 
distrito de Aranda-Roa tenía presen
tada D. Mariano Revenga Martin de 
Valmaseda, y dispuesto por la Supe
rioridad al estimar el recurso que 
queda admitida la expresada re
nuncia y que inmediatamente se 
proceda á la elección parcial corres
pondiente para cubrir su vacante; he 
acordado, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de 29 de 
Agosto de 1882, y usando de las fa
cultades que me concede el articulo 
59 de la misma, convocar á elección 
parcial por el citado distrito para el 
domingo dia 21 del actual, en el que 
tendrán lugar los actos de votación; 
debiendo, en su consecuencia, verifi
carse la reunión de la Junta provin
cial del Censo electoral el domingo 
anterior dia 14, y el escrutinio gene
ral el jueves siguiente dia 25.

El procedimiento para dicha elec
ción se ajustará á los preceptos de 
de la vigente ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 y de las reclamacio
nes que se produzcan contra la mis
ma, así como á cuanto se refiera á 
incompatibilidades, incapacidad es, 
presentación y examen de actas, se 
regirán por los preceptos que esta
blece la vigente ley Provincial.

Creo conveniente llamar la aten
ción del Cuerpo Electoral de Aran - 
da y Roa sobre la sanción que esta
blece el art. 84 de la repetida ley de 
8 de Agosto de 1907 para el elec
tor que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto eludiendo el deber 
que le impone el art. 2.° de la misma.

Burgos 3 de Abril de 1912.
EL GOBERNADOR,

R1 card o Martínez.

Providencias indicíales
Pamplona.

Cédula de citación.
Lino Izaguirre Martiarena, hijo de 

Mateo y Antonia, de 21 años, solte
ro, jornalero, natural y domiciliado en 

Oyarzun; José Urquia y Lecuona, 
hijo de Antonio y Vicenta, de 16 
años, soltero, jornalero, natural y 
domicilado en Oyarzun; Teófilo Mar
tínez y Aberasturi, hijo de León y 
de Guadalupe, de 16 años de edad, 
soltero, jornalero, natural y domici
liado en Pariza, y Braulio de Miguel 
Llórente, hijo de Valentín y Domi
nica, soltero, jornalero, de 23 años, 
natural y domiciliado en Santa Ma
ría de las Hoyas; los cuatro se ha
llan en ignorado paradero, y debe
rán comparecer ante este Juzgado 
en el término de diez dias con obje
to de notificarles el auto de termina
ción de sumario dictado en la causa 
que se les sigue por allanamiento de 
morada y emplazarlos para ante la 
Audiencia de esta Capital, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar

Pamplona 28 de Marzo de 1912.= 
El Secretario, P. H., Dionisio Yaldi. 
----------- iui e --------------

Olmos de la Picaza.
D. Nicolás Diez Alonso, Secretario 

del Juzgado municipal de este dis
trito,

Certifico: que en el juicio verbal 
civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia cuyo encabezar 
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.— En el pueblo 
de Olmos de la Picaza á 12 de Mar
zo de 1912, en el juicio verbal civil 
que pende en este Juzgado munici
pal, de una parte como demandante 
D. Juan González Alonso, vecino de 
la villa de Villadiego, y de la otra 
como demandado D. Agapito Perez 
y Perez, vecino del referido pue
blo de Olmos, y por su no com
parecencia al acto los estrados del 
Juzgado, sobre reclamación de ocho 
fanegas de trigo, equivalentes su ta
sación en junto de 100 pesetas; los 
Sres. D. Casiano González Alonso, 
D. Aureliano Alonso Martínez y don 
Gil Fernández Rodrigo, que como 
Juez municipal y Adjuntos respec
tivamente, componen el tribunal mu
nicipal,

Parte dispositiva.— Fallan: Que 
deben declarar y declaran litigante 
rebelde al demandado Agapito Pe
rez y Perez, al cual se le condena al 
pago de la cantidad de 100 pesetas 
que se le reclaman en este juicio, á 
quien condenan tan pronto como esta 
sentencia merezca ejecución, pa
gue al demandante D. Juan Gonzá
lez Alonso la expresada cantidad, 
condenándole asi bien al pago de 
las costas y gastos de este juicio que 
se originen hasta su completa termi
nación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante y por rebeldía y ausen
cia del demandado en los estrados 
del Juzgado en la forma prescrita 
por la ley, publicándose por edictos 
el encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma en el Boletín Ofi
cial de la provincia, uniéndose un 
ejemplar al precedente juicio, por 
lo que definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Casiano González.=Aurelia- 
no Alonso.=Gil Fernández.

Publicación.—Leída y publicada 
que ha sido la anterior sentencia 
por el tribunal que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública en ella 
fecha de la misma.=El Secretario, 
Nicolás Diez.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Agapito Perez y 
Perez, expido la presente certifica
ción que firmo con el V.° B.° del se
ñor Juez municipal que lo sella en 
Olmos de la Picaza á 12 de Marzo 
de 1912.=Nicolás Diez.=V.° B.°= 
El Juez municipal, Casiano Gon
zález.

Quintanilla Sobresierra.
D. José Diez Santa María, Juez mu

nicipal de este distrito,
Por el presente y tínico edicto 

cito, llamo y emplazo á D. Buena
ventura González Diez, vecino que 
fuá de esta localidad, hoy en ignora
do paradero, á fin de que el dia 15 
de Abril y horas que se dirán, com
parezca en la sala audiencia de este 



Juzgado, y juicios verbales civil g 
que contra él tienen intentado cele
brar, sobre pago de pesetas, los se
ñores que se expresarán, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se 
procederá en su rebeldía, y son los 
siguientes:

Uno de D.a Margarita Diez, veci
na de esta localidad, á las seis de la 
mañana, sobre pago de 73'15 pesetas.

Otro de D. Eugenio Diez, de Cas- 
trillo de Rucios, á las ocho, sobre 
pago de 68.

Otro de D. Antonio Amáiz, de 
esta localidad, á las diez, sobre pago 
de 25 pesetas, cuatro fanegas y cua
tro celemines de trigo álaga.

Otro de D. Juan Serna y D. An
drés Fernández, vecinos de Monto- 
rio, á las doce, sobre pago de 105.

Otro de D. Emilio Hidalgo, de 
Huérmeces, á las dos de la tarde, 
sobre pago de 73'20.

Otro de D. José Carasa, vecino 
de Ubierna, á las cuatro, sobre pago 
de 190.

Otra de D. Casimiro Pérez, veci
no de Castrillo Rucios, á las cinco, 
sobre pago de 34.

Otro de D. Pedro González, veci
no de La Nuez de Arriba, á las seis, 
sobre pago de 45.

Otro de D. Julián Diez López, 
vecino de id., á las seis y media, so
bre pago de 37.

Y á fin de que llegue á conoci
miento del deudor y le sirva de ci
tación, pongo el presente á los efec
tos del artículo 269 de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Quintanilla Sobresierra 
á 30 de Marzo de 1912.=E1 Juez 
municipal, José Diez.=Por su man
dado, El Secretario, Federico Ro
dríguez.

Villaescusa la Sombría.
D. Pablo Mena Molina, Juez muni

cipal de este distrito,
Hago saber: Que en el expedien

te de ejecución seguido á instancia 
de D. Francisco Colina Ruiz, contra 
D. Felipe Juez Blanco, vecinos de 
esta villa y Quintanilla del Monte, 
en este distrito respectivamente, so
bre pago de 338 pesetas, tengo acor
dado sacar en pública subasta para 
el dia 25 de Abril próximo y hora 
de las nueve de la mañana en la au
diencia de este Juzgado las fin ca r 
siguientes:

Una finca rústica en jurisdicción 
de Quintanilla del Monte, en este 
distrito, donde llaman los Vallada
res, de 18 áreas, tasada en 50 pe
setas.

Otra en la misma jurisdicción, 
donde dicen el Sestil, de nueve, 
en 15.

Otra en la misma jurisdicción, en 
el Calvario, de 18, en 30.

Otra en la Pasadilla, de tres, en 40.
Otra en la dehesa del Prado, de 

18, en 40.
Otra en Rioyo, de nueve, en 20.
Otra en la Hoyada, 12, en 20.
Otra en Chavaría, de nueve, en 15.

Otraen Valdenelino, de seis, en 20.
Otra en jurisdicción de Villaescu

sa la Sombría, donde llaman las 
Arenas, de seis, en 8.

Otra en las Campañas, de seis, 
en 20.

Otra en Fuente Bajera, de seis, 
en 15.

Otra en los Villalabraus, de nue
ve, en 12.

No se hallan inscritas en el Re
gistro de la propiedad más que la 
anotación preventiva, y será de cuen
ta del adquirente el proveerse de los 
títulos de adquisición, y no se admi
tirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
el que quiera tomar parte en la su
basta consignará antes el 10 por 100 
del avalúo de las fincas que servirá 
de tipo en la subasta.

Dado en Villaescusa la Sombría á 
29 de Marzo de 1912.=Pablo Mena. 
=Por su mandado, Ildefonso del 
Hoyo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los In

fantes.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Enero de 1912.
El dia l.° se constituyó el nuevo 

Ayuntamiento; se verificó la elec
ción de cargos; se determinó el nú
mero de orden de los Sres. Conceja
les; se declaró constituido definitiva
mente el Ayuntamiento y éste acor
dó celebrar sus sesiones ordinarias 
todos los sábados á las seis de la 
tarde, dándose por terminada la se
sión inaugural y se procedió á for
mar la lista de electores para com
promisarios para Senadores que de
termina el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, acordando for
marla, con los Sres. Alcalde y Con
cejales y con los 36 electores co
mo mayores contribuyentes, que en 
la sesión se expresan, acordando asi 
bien se exponga al público por el 
término legal.

El 6 se designaron las ocho Co
misiones permanentes del Ayunta
miento, quedando designados para 
cada una los Sres. Concejales que la 
sesión expresa, y que se les comuni
que á los nombrados á los efectos 
oportunos.

Que el dia 7, á las once, se cele
bren los remates del Vergal del Mo
lino, de suministros, de los puestos 
de tocino, de las varandas de atar 
las caballerías y de las basuras de las 
dehesas, todos para el año actual y 
con las condiciones que en el acuer
do constan para cada uno.

Aprobar los nombramientos de Vi
gilantes de consumos que comunican 
han hecho para el año actual los 
contratistas del servicio de Adminis
tración del impuesto D. Benito Al- 
varez, D. Arsenio García y D. Pablo 
Heras, y éste además para el remate 
de arbitrios y sitios públicos como 
rematante del mismo, y cuyos nom

bres constan en la sesión, y que se 
comuniquen dichos nombramientos 
al Sr. Gobernador civil de la provin- 

■ cia, según dispone el reglamento del 
resguardo, á los efectos oportunos.

Quedar enterada la Corporación 
de la carta del Sr. Diputado provin
cial D. Rodrigo Sebastián de 23 de 
Diciembre, al que acompañó solici
tud para que el Ayuntamiento pida 
subvención para la fiesta del árbol, 
y que se le den las gracias por su 
interés.

Socorrer con cuatro pesetas por 
ocho dias á la pobre enferma Maria 
Sebastián.

Que* quede sobre la mesa para es
tudio hasta la sesión próxima la 
cuenta del Agente del Ayuntamien
to D. Mariano de la Morena de 26 de 
Diciembre del 2.° semestre de 1911, 
importante el debe 16.546'12 pese
tas, el haber 16.387'57 y el saldo á 
favor del Ayuntamiento 158'55.

Designar para componer las 30 
familias pobres que han de figurar 
en la Beneficencia municipal para el 
presente año á los mismos del año 
anterior, excepción de Sinforiano Vi
cente, que será sustituido por su viu
da Silveria Rojo, y Andrés Pineda, 
que será sustituido por María Santa 
Maria, viuda de Ciríaco Alonso.

Quedar enterada la Corporación 
del acta de arqueo"extraordinario del 
dia anterior para hacer la entrega al 
Alcalde é Interventor saliente á los 
entrantes, quedando sobre la mesa 
para su estudio.

El 13 se aprobó la cuenta del 
Agente D. Mariano de la Morena 
que quedó sobre la mesa en la ante
rior, sin perjuicio de que se haga 
ver al Depositario para que diga si 
está conforme con sus cargos y da
tas, y se le llame la atención al 
Agente para que en lo sucesivo no 
incluya en la cuenta de este Ayun
tamiento cantidades que á ella no 
corresponden.

Que no pudiendo el Ayuntamiento 
volver sobre sus acuerdos, se esté á 
lo acordado y no ha lugar á abonar 
cantidad alguna al contratista de las 
fuentes D. Joaquín Clausell, de las 
que pretende en su solicitud de 18 
de Diciembre, que quedó sobre la 
mesa en la sesión del 23 del mismo, 
por el aumento de obra que dice le 
resultó en la apertura de zanjas.

Designar al Jefe de Telégrafos de 
esta villa el sitio llamado de San Ro
que para la quema de la docmenta- 
ción de su oficina, evitando todo pe
ligro de incendio.

Que se expongan al público por 
ocho dias, en la Secretaria, las actas 
de deslinde de las vías pecuarias de 
esta villa, remitidas por el Sr. Go
bernador civil, con su comunicación 
del 3, para su conocimiento de los 
interesados, y se oficie á los Alcal
des de los pueblos inmediatos por 
si por ellos pudiera averiguarse los 
datos que dicho Sr. Gobernador re
clama en la suya del 4, de los nom
bres de los intrusos que en ella y 
en dichas actas marca que se ignora.

Quedar enterada la Corporación 
de haberse aprobado la matricula in 
dustrial formada para el año actual

Conceder á Vidal Martin la liCei¿ 
cia que pretende en su solicitud de 
hoy, para el acopio de materiales 
para la obra que en aquella indica 
sin que interrumpa la vía publica’ 
que se tasen desde luego por la Co
misión de ornato los chopos áqu6 
se refiere en dicha solicitud, y qUe 
en cuanto á los demás extremos 
cuando haya tenido el Vidal la fi. 
cencía y linea de la Excma. Dipu. 
tación provincial lo reconozca dicha 
Comisión de ornato, por lo qUe 
hace á los derechos del Ayuntamien
to y emita el oportuno informe.

Que se abonen á los facultativos 
titulares la iguala por este año de 
Maria Sebastián y Leandra Salas 
para que las sigan prestando su 
asistencia, y no á Maria Santa Maria 
que también lo solicita.

Que se subasten el dia 7, á las 
once, previo anuncio al publico, los 
robles caídos en las dehesas que se 
han recogido y se hallan á la puerta 
del Ayuntamiento.

Que se subasten á la misma hora 
que las leñas, previo anuncio, las 
basuras que existen en diferentes si
tios recogidas de las plazas y calles 
públicas, y que al efecto se vean an
tes las que existen en varios sitios.

Aceptar la proposición del Regi
dor Síndico de que al pago de los 
premios á los matadores de animn, 
les dañinos, se haga por talonario y 
que se encargue él del servicio en la 
forma que su proposición indica.

Y por último, que según lo pro
puesto por el Regidor Síndico, que
de sin aprobar- el acta de arqueo 
extraordinario de que se dió cuenta 
en la sesión anterior, hasta que por 
el Sr. Alcalde saliente se rinda la 
cuenta correspondiente á 1911, y 
que se saque por el Sr. Secretario i 
para la sesión próxima nota detalla- | 
da para ver en qué consisten los au
mentos que resultan en la construe- j 
ción de las fuentes, entre el total 
proyectado y el total practicado.

El 14 se practicó en ella exclusi- 
vamente el alistamiento de los mo- i 
zos de esta villa para el reemplazo ¡ 
del año actual, y se tomaron en ella í 
los acuerdos necesarios á dicho acto, r

El 20 se dió cuenta del acta de la | 
anterior, quedando aprobada, rectifi- | 
cando que el pago que se dice á los | 
Facultativos titulares por la asisten- I 
cia facultativa de María Sebastián y I 
Leandra Salas, se entienda que es, I 
no á los Titulares, sino á los Facul- I 
tativos con quienes aquellas esten ¡ 
igualadas, á cuyo efecto se les pre- r 
gunte quiénes son y se les oficie en ■ 
este sentido, tomándose á continua- fe 
ción los siguientes acuerdos:

Que el rematante de arbitrios P»-1 
blo Heras tiene derecho con arregle ■ 
al arancel de su remate á cobrar de H 
D. Arsenio Martínez cuantas piel65 1 
introduzca él ó sus criados.

Que se paguen á Bernardo Alons°B 
las cinco pesetas que reclama en sí | 



licitud de hoy de los jornales que 
dice invertidos en las fuentes de 
esta villa.

Que qued. sobre la mesa en estu
dio para la 'sesión próxima la solio! 
tud de .Gregorio Barriuso p ira que 
se abonen 36'50 pesetas por el hos
pedaje del Campanero Sr. R eses, del 
mes de Agosto de 1910.

Que se abonen á los reclutas del 
reemplazo de 1911 llamados á filas, 
además del socorro de marcha, las 
7‘50 pesetas de costumbre á cada 
uno, y esto á todos los que cubren 
cupo de. este Ayuntamiento en di
cho año.

Que se faciliten al Juzgado muni
cipal los.efectos qué ya tiene acor
dados el Ayuntamiento y una escri 
bania y mi timbre que pide en su; 
comunicación de hoy.

Y por último, que el Ayuntamiento 
al igual que han hecho otros, se sus
criba en la Sociedad de Automóvi
les de Burgos, para que implante el 
servicio á esta villa y dotarla de este 
progreso, por la cantidad de 10 ac
ciones, importantes 500 pesetas, y si 
no se completase el resto hasta las 
18300 pesetas que para ello exigen, 
se suscriban por las restantes, sin 
exceder de 20.

El 27 se acordó que quede nueva
mente sobre la mesa hasta la próxi
ma sesión, la solicitud de Gregoria 
Barriuso, de 20 del actual, que que
dó sobre la. mesa en la anterior, para 
enterarse de los antecedentes, res
pecto á la forma en que el Ayunta
miento ha hecho los pagos de la sub
vención acordada para campanas.

Quedó enterada la Corporación de 
la comunicación del 20, del Sr. Ad
ministrador de propiedades, que tras
cribe la de la Dirección General del 
17, que traslada la Real orden del 
13, desestimando la solicitud que el 
Ayuntamiento y la Junta de partido 
remitió respecto de la ley de supre
sión de consumos de 12 de Julio úl
timo.

Resultando empate al dar cuenta 
del extracto de sesiones del mes de 
Diciembre, por votar cuatro señores 
Concejales su aprobación y cuatro 
que quede sobre la mesa para estu
dio para la sesión próxima, y no es
timando el asunto urgente, quedó 
para resolver en la sesión próxima.

Que la lista de que se da cuenta 
formada para proceder á la renova
ción de la Junta municipal, se recti
fique, eliminando de ella á Matias 
González, por entender que como 
Depositario de fondos carcelarios es 
empleado del Ayuntamiento; á Lo
renzo Moreno, por ser el Depositario 
nombrado por el Ayuntamiento; á 
Tomás Giménez, Pío Rojo y Nicanor 
González por ser parientes dentro 
del segundo grado de algunos Con
cejales; que se incluya en la Sección 
3- á D. Rufino Zuazo, porque aun
que figura como depositario del 
Ayuntamiento, no puede considerar
se empleado del mismo por no estar 
nombrado por éste; que de dicha lis- 
a rectificada se dé cuenta en la pri

mera sesión para aprobarla, áutori- 
zarla y designar el número de los 
que han de elegirse en cada sección, 
y que ya que ha de rectificarse dicha 
lista, se haga una sección separada 
solo de industriales, entendiéndose 
como tales todos los que figuran en 
la matricula.

Que quede sobre la mesa la solici
tud de varios vecinos para que se 
haga una acera ó calzada desde la 
casa de Mariano Cuñado á la calzada 
de Santa Maria, y tenga el Secreta
rio antecedentes á la mano para re
solver.

Que vaya la Junta.local y la' Co
misión de Instrucción publica del 
Ayuntamiento á reconocer las mesas 
de la Escuela de niñas, de que la 
Sra. Maestra en comunicación de 
hoy indica carece de las necesarias 
parala colocación de las niñas, ó in
forme lo que puede y debe hacerse 
para dicha Escuela.

Se hace constar á instancia del 
Concejal D. Leonardo Molinero que 
hasta la fecha no tiene noticia se 
hayan presentado las cuentas del 
año anterior que debieron presentar
se para el día 15.

Y por último, á propuesta del Con
cejal Sr. Benito de que las aguas de 
la fuente de los Campitos que des
embocan en el riito deben desembo
car al rio, y que se oficie á Obras 
públicas para que disponga la repo
sición del muro de contención á la 
carretera de la calle de Burgos por 
estarse imposibilitando el tránsito; 
la Corporación acordó, en cuanto al 
primer particular, que pase la Comi
sión de ornato á reconocerlo y emi
ta el oportuno informe, y en cuanto 
al segundo, que por el Sr. Presiden
te se oficie al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas al efecto de que dis
ponga la reposición de dicho muro.

En sesión extraordinaria del día 
28, se practicó en ella exclusivamen
te la rectificación del alistamiento de 
mozos para el reemplazo del año ac
tual y se tomaron en ella los acuer
dos necesarios para dicho acto.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento y previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia según dispone el 
art. 109 de la ley Municipal, formo 
yo el Secretario el presente extracto 
de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en sus sesiones del 
mes de Enero último que firmo con 
el visto bueno del Sr. Alcalde en Sa
las de los Infantes á 9 de Febrero 
de 1912.=E1 Secretario, León M. 
Huerta.=V.° B.°=E1 Alcalde, Aure
liano Martínez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.

Los Ayuntamientos de este parti
do judicial ingresarán sus cuotas res
pectivas por gastos carcelarios corres
pondientes al primer trimestre del 
año actual, en la Depositarla de esta 

villa, sita en la calle Empedrada, 
núm. 11, 2.°, derecha, dentro de los 
diez primeros dias del nchial mes, 
á contar desde la inserción de esb" 
anuncio en el Bolf.tin Oficial de la 
provincia, apercibidos de que trans
currido dicho plazo, se procederá 
por la via de apremio contra los que 
no lo verifiquen.

Aranda de Duero l.° de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, José A. de Quin
tana.

Alcaldía de Villaespasa.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondiente 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince diaS, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Villaespasa 28 de Marzo de 1912. 
=E1 Alcalde, Victoriano Gutiérrez.

’ Igual anuncio hace el Alcalde de 
Galbarros.

Alcaldía de Covarrubías.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to antes del 15 del mes de Abril 
próximo, á cuyas altas y bajas res
pectivas se acompañarán los justifi
cantes de haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Covarrubías l.° de Abril de 1912. 
=E1 Alcalde, Lucas González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontomin.
Gamonal.
Nava de Roa.
Terradillos de Sedaño.
Hontoria del Pinar.
Santa María del Campo.
Condado de Treviño.
Pesadas de Burgos.
Castrillo de Murcia.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villagonzalo Pedernales. 
Sotovellanos.
Amaya.
Castil de Peones.

Respecto de rústica y urbana: 
Bañuelos de Bureba.

Respecto de rústica:
Padilla de Arriba.

Alcaldía de Hontomin.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal en el año actual, se encuen

tra de manifiesto en ía Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la in
scción de esto anuncio en el Bole
tín Oficial de ia provincia, i. fin de 
que 1 contribuyentes en ellos com
prendidos les examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Hontomin 30 de Marzo de 1912. 
El Alcalde, Lucio de la Peña.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS
Isla, 5,—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 1
-------------  ■—I l --------------

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doíuengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

Venta de un molino harinero.

A voluntad de sus dueños, para el 
dia 14 de Abril próximo, á las once 
de su mañana, se venderá en pública 
subasta en la casa de Ayuntamiento 
de esta villa de Salas de los Infan
tes, un molino harinero, sito en el 
pueblo de Barbadillo del Mercado, 
sobre aguas del rio Pedroso, con dos 
piedras francesas, limpia, casa-habi
tación, cuadras, prado y otros acce
sorios, perteneciente á D.a Maria de 
las Heras y D. Federico Plaza, veci
nos de dicho Salas, y D.1 Casimira 
de Pablo, que lo es del citado Bar
badillo del Mercado.

Los que deseen interesarse en di
cha subasta pueden comparecer en 
el dia, hora y sitio señalados para la 
misma.

Salas 22 de Marzo de 1912. 2-3

Molino en venta ó en renta.

El día 7 de Abril próximo y hora 
de las once de la mañana, se subasta
rá en venta, en casa de D. Feliciano 
Cerezo, vecino de Tordomar. un 
molino harinero con tres ruedas y 
presa de nueva construcción, en el 
término y jurisdicción de Villahoz, 
bajo el tipo que se establecerá en el 
acto, y caso que no hubiere licitado- 
res se subastará en renta bajo las 
condiciones que estarán de manifies
to en el acto del remate asi como la 
titulación. 7—S
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